
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós 

(2022) 
 

ASUNTO: SEGUNDA INSTANCIA 
 

Apelación sentencia en  Ejecutivo a continuación del Verbal de 

Roberto Tibocha Aranda contra Lupe Avella – Hernán Libardo Roldan 

Romero. 

Radicado: 11001400308020160013201  

 

Ingresó: 2/02/2022 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 4º. del artículo 318 del C.G.P., 

“El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos”. 

 

Dicho lo anterior, en vista de que se aborda lo concerniente a la negativa de 

concesión del recurso de apelación, planteado subsidiariamente al de 

reposición resuelto, se pone de presente al opugnante que este Despacho 

mantiene en todas y cada una de sus partes, la decisión de no conceder la 

alzada, en virtud de queja ante el Tribunal Superior de Bogotá en su Sala 

Civil,  toda vez que no se halla norma procesal que disponga el examen de 

esta clase de proveído por el superior jerárquico de esta segunda instancia, 

en una clara tercera instancia como lo plantea el censor. 

 

Por la secretaría de este despacho de segunda instancia, Devuélvanse las 

diligencias al despacho judicial de origen. 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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